
  

* NOTARIA 

IGESIMA SEPTIMA 

Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
0900002 
SERA 

WNOYARIO E 3 e] E q 3 
  

DY 
o REFORMA DE ESTATUT 

LA COMPARIA PÁMIR VIAJES C1A. LTDA, 

CAPITAL SOCIAL: INDETERMINADO 

Di É copias 

a 

  

F.E, 

  

  

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, 

capital de la Republica del Ecuáor, hoy ¿dia Aunes 
  

to 
Y ETA 

        

  

  

  

  

    
  

  

  

0 veints y tres de sctubre del dos mil nte mi Y 
11 == = - - > 7 

12 DOCTOR. FERNANDO. POLO. ELMIR, Notario Yigesi mo Séptimo 

> 13 del Cantón duito,/ compáreca dh ingeniero Hugo Ulpiano 

" oh e Ar. ES ==. 

: sto calidad de Gerente General de 
. 14 AA A 

A 15 Lida, segun consta de la copia 

16 auténtica e inscrita de su nombramiento due se 
  

17 
compareciente es de naci 
  

18] ccoo: 

20 

domiciliado mayor de edad, 
pa 

ag 

onalidad 

en esta 

  

ciudad de Quito, capaz para contratar y oblidarse, a 

quien de conocerlo dovy fe, bien instruido por mi el 
  

Motario en el objeto y resultado de esta es criba ¡ 
  

22 
  

23 
  

24 
  

25 
  

26 

pública, a la que procede libre y voluntariamente, 

de conformidad con la minuta que me presenta para 

que eleve a escritura pública, cuyo tenor literal es 

el o siquiente: SEROR —MOTARIC:) En el Fegistro de 

esk rituras públicas a su card, Ssirvase autonzar e 
  

27 

da
   ns la Ú 
ab 

7
 

Una contenga Ampliación rar que 

an t; acial-económica o Razén Social y 

y 
vidad 

o
 

de la 

ende   por



culo Tercero de los 

  

Compañia 

  

Turismo FAMIRVIAJES DE 

Estatutos de la 

  

AVENTURA CIA. LTDA al tenor siguie rt
 

íB pe 5 = hu Z=
 

¡T
i 1 D 

  AAA 

    e, 

  

Comparece a la celebración del 
  

presente instrumento, por una parte, 
  

    

  

ingeniero Hugo  Llipisno T s En 

de Gerente General de “añir Viajes Cia, Ltda, 
  

conforme obra del nombramiento car respondiente Y 
  

8 

legalmente  eutorizado, por la As. ho
s i-— Y ca Gener mb Y di
 

  

10 
Extraordinaria de socios de la celebrada 
  

11 

12 

¿el cuatro de deptiembre del dos mil, 

ii 10 agregan a la presente «en calidad 

Compa Gia, 

documentos que 

de documentos 
  

y A Tr
 

ps
 

po
s litantes, quienes deciden otorga ar la presene 

  
13 

ública 5 ritura de ampliación de la actividad 
  

14 

15 
social-reconóémica o razén social y por 
  

estatutos a e la Compañias 
  

16 

17 
radora de Turismo Famir Via jez Lia. Ltda fu A 

  

19] 

20 

21 

22 

23 

UNO. La Emp resa Operadora 

  

Pamir-=-Yiajes de Aventura 

constiuyo en QUito, 

publica celebrada el veinte y tres d 
TO PIETER RARA A O OA RRA 

novecientos noventa y ino, ante el N 
A TA 

Dácima Octavo de la Ciudad de uito, 
A A AAA a 

daquilar Aquilar, de 

  

  

AA A 

Bidamente inscrita 

Um 

  

      

Liga. 

por escritura 

e abril de mil 
AAN A A 

otario Público 

Doctor. Remigio 

en el Registro 
  

248 

25 

26 

del Quito, el Mercantil Cantón quince 

  

novecientos novent La Y una. Dási.— De 

  

de mayo de mil 

acuerdo con la 

HA A A. 

  

27 

  

General E: Junta ¡Eracordinaria de 
  

28   Cal ra de septiembre 
Y AA o 

  

  del dos mil, 
€ 

  

. 

m
m



0909003 

  

Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

NOTARIA 

HGESIMA SEPTIMA 

     ampliar widad sociale"econó 
  

  

4 estoces EL OBÉJETD o Razón SoOcCIáaL. de la Compañia. 
  

ácta de la dunta General Extraordinaria de socios 
  

D
 que forma parte de e instrumento público. TRE: 

4 A 

En consecuencia y por efe 

+ 

Ti
 

in
 

  

esta Resolución de 1
 ñ it
 

o al
 

50 

  

la Junta General Extraordinaria de 
6 A 

en la y/escrito por el Articulo doscientos treinta y 

socios, amparados 
  

  

la Ley de Compañias se Reforma y se amplia 

  

  

  

el Articulo Tercero referente al 

  

ra 

  

O 302 ladl de la Compañía, por consecuencia se reforma 
10 - 

sus Estatutos. TERCERA: AMPLIACIÓN 
  

SUL IAL-ECONOMICA, <DEL OBJETO (0 RAZON SOCTAL DE LA 
  

ENDE SE REFURAMA El ARTIRLLO TERCERÓ DE     

  
> 

. 

. sus ESTATUTOS, mismo Lie al La compañia se 
* 14 z   

  

dedicará a Ofrecer dentro del territorio nacional e 
. 15] . 
  

  

como  Empreca Mayorista de Turismo, 

  
"e - 

planes turisticos operados por ella misma de acuerdo 
17 z 

  

  
    El programaciones: propi le a través (de otras 

18 — 

20 

de Viajes fraternas nacionales a 
     ando. todos loz servicios 

  

turisticos, podrá además realizar tramites de 
21 
  

pasaportes Y EM 4 ha tespectivas legalizaciones, 5 —<
 

22 
  

compraventa de paquetes tisiticos, etC.. Además, ri
 

2 

23 
  

  

Liene como objetivo los ntes: UNO) 

h
a
 0 

24 
  

omoción turistica de muestro país en el campo 
25 
  

relacionado con el turismo Hd tutal y de aventura 
O A 

len] e teritorio nacional por ende en sus diferentes 
- 27 — . 

[9aiones. DOS) Fealizar expediciones, ascensiones. 

  
  

    
  
 



excursiones, Cami 

volcanes, para, cos, encañonadas y todo sitio de 

see a las diferentes montañas, 

  

  

interés uristico coma aventura en las regiones 

interandina, contanera, moon insular de 

territorio 

pa
n 

nacionala THE 5 / Dentro de laz 
       

AYenTUra se incluye tambien elf 

  

  

  

de las delta, paracaidismo, parapentoz CUARTA 1 
hs 

, DP. lagos. rios, océanos: MÉSlos 

   

  Y ATT E la A 

También mant i 

7 
    E AS e A A 

sedes ecaminadas a la 
     CEnNCIra 

  

10 
concientizar ción Y mantenimienta del equilibrio 
  

11 

12 

ecológico y 

nacional como. extraniero, para la cual podrá 

¿D media ambiente, tanto para el: turismo 

  

131 

vel 

13 

organizar y 

ambiente, 

ambiente, 

desarrollar cursos sobre ecología medio 

mantenimiento sustentabie del medio 

impactos ambientales, reforestación Y 

  
16 

17 

18| 

19| 

20 

compañía podrá ampararse en toda 

benetitios a ii em
 

DiIenmes el A 

cumplimientea 

Ss las leyes y e 

e fomento turistico y de medio ambiente. 

todos los 

¡5
 

pe
 

  

cionados con sus ac nara 

de su objeto social, la compañía podrá 
  

21 

23| 

24] 

23 

realizar tod 

civiles, com 

leyes Y 

actividades, 

realizar Lo 

a clase de actos y contratos sean estos 

erciales y mercantiles permitido por las 

reglamentos relacionados con sus 

CINCO) La compañia además podrá 

adcencia de viajes, re pp
 - pa
 

fi
 a
 D EL
 

Ú 

  
26 

nacionales 

  

ternacionales, Y como Empresa 

  
27   
281 

Mayorista rie Turismo, es decir. realizará  



  

* NOTARIA 

'IGESIMA SEPTIMA 

actividades 

Dr. FERNANDO POLO ELMIR0900004    de dualidad como Operadora de Turian 

  

  

  

  

  

receptor y de ma. emisivo Y los servicios 
2|--— | 

accescricos pese a due  =u P zón Social incluye otras 
Bloom 

áreas de desarrollo turis esto es que sE 

  

  

dencaminará EMPRESA UPERADORA DE TURISMO Y AGEMCIA 

  

VIAJES, FA M IR” YIAJES DE AVENTURA CIA. LTDA. SEIS) 

  

Eromoverá e l turismo del exterior hacia nuestro pais 

  

* de este hacia los otros países del mundo como 
8 

Empreza Mayorista de Turismo, amen del turismo 

  

pa
 todo contemplado en lo 

  

Regiamento de áÁAgencias de Viajes en.lo pertinente a 

los mayoristas de ELNrTismo., ser intermediaria, 

  

  

  

  

  

  

. independientes, orasnizadora y comercializadora de 
: 12 = 

Enurismo: brindar asescoramiente en negocios 
a 14 

ns turisticos. ación y ¡entaz/ ae stande en 
15 7 

ferias, exposiciones de turismo, reservaciones de 
- 16 

uitima hora en hoteles, Darcos, venículos, etía 
"17 
  

empra venta etes 

  

  
19 

maritimos, etc Fodrá producir, desarrollar y 

comerciala sofware de reservaciones para uso de 

  

  
20 

operadores, 

  

importar exportar  cualoauidi 47 A 

  

bienes rela 
   
cionados con su objeto a razón «social. La 

  

compañia 
23 

podrá promover la formación de 

  

24 

  

  

Jr ia les 
25 

nmuevyaz empresas, adquirir acciones Y participaciones 

de Compañias con objetos similar o 

  

  

SO Ciaroae o: fusionarse con ellas. Fodrá también 

  

  27 
vender 

  

    importar, exportar, adquirir, comprar Y 

miebles O inmiebles necesarios para el cumplimiento   
 



zo fe 

de =u 

  

econámica del objeto o razón a
 

social, ejercer agencias Y representaciones de 
  

empresas  nmaciomales y extranjeras relacionadas con 

pa
a]

 sh qiro, para cumplir con su objeto a razén socia 

la compañia celebrará todos los actoz y contratos 

Civiles, comerciales y mercantiles de  —cualauier 
  

19 

CUARTO 

  

antecedentes en mi claidad 

  

representante legal de a Compañia EMPRESA OPERADORA 
  

11 
  

12 
  

  13 

14 

  

  

15 
Moañia, pal consecuencia se reforma el Artículo 

A A GA ARTO AAA 

fercero dé sus estatutos sociales en los términos 
  

16 

17 

  

AAA AAA 
“onstantes er el ácta de la Junta General 
  

copla 3 incorpora D 

  18 

  19 

20 
  

21 

  

Superintendencia de 
  

22 

23 

Compañias y normas secundarias aplicables DOUINTO,- 
  

AUTORIZACION (AL GERENTE GENERAL.- En virtud de la 
  

24 

A tización  deda en la Junta General Extraordinaria 

  

  

25 

26 

  

de socios — A del señor ingeniero Huga  Ulpinao. 
  

/ Gerente General de Famir Cia. Lida, 

  

  

27 
sn encargará de realizar los tramites de 
    28 

legalización de la ampliación de la razon social, en 
  

 



0909005 
Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

  

NOTARIA 

'IGESIMA SEPTIMA     
consecuencia la reforma de tuto ante los m St ti

 

  

LES 4 talez como 3 Y E rt
 

í ha craanisamos cor 

  

Superintendencia de Compañias, Ministerio de 
  

Turismo. hegletro Mercantil, ets, amen de 
4 .— 

autorizarle que realice todos los gastos que 

  

  

demanden esta ampliación de la razón social, por 
  

ende reforma de statutos. SEXTO. DOCUMENTOS 0 

  

anexa como documentos T T:
 

Hr
 1 z mu
 

0
 i 

0
 

ñ 
  

nabilitantes los siguientes: al cta de la Junta 

10 [ Era 0 

. del dos mil,y kb) Sáutorizacion del Ministerio de 
11 MA . 

Turismo. para Operar como agencia de viales 

  

  

  

7 nacionales e Internacionales, es dec 
131   

7 14 
  

  

  

07 
  

  

  

clase de instrumentos 

  

0 . públicos. Hr 

  

      
  

escritura on toda  =u valor legal, la misma 

  

  

  

por sl. Doctor Héctor Hojas 

  

afiliado al Colegio de átbogedos de Duito, con 

23 
  

profesional múmero mil achocientos  neohena O 

  

24 
  

A cuatro. Fara la celebración de la presente 

Vo, 
[egeritura pública, se observaron todos los preceptos 

  

  

ñ íb
 úl rn
 

da
 E 

| 

iguales del ABR Ya leida que le fue al 
27 

¡Prparecionte integramente por mi el Notario, se 

    28 '  



a 

Da
 + 

La
 

ratifica en ella y Tirma conmigo en unidad de acto, 

  

  

  

  

      TORRES 
sie” "n= 
AA ALA 
  

COL. 108318 /1— € 
  

10 

  

  

  

  

11 
  

i2 
  

13   

14 
  

15 
  

16 
  

17 
  

18] 

19 

20 

21 

22 

23] 

24 

25 

27 

  

  

  

  

  

  

  

  

    28 
  

 



  

Señor Ingeniero s 
—-—Hugo-U Ipiano Torres Paredes z 

Presente.- 

De nuestras consideraciones: 

Con fecha 23 de Abril de 1991, ante el Notario Décimo Octavo del Canton 

Quito Doctor Remigio Aguilar Aguilar, se constituyo la Compañia. Empresa. 

56 tuvo el acierto de designarle a Usted como Gerente : General de la misma y 
por el periodo de Cinco Años. Al haber concluido este periodo y luego del 

análisis correspondiente de su brillante desempeño, los socios-accionistas de 

la Empresa reunidos el 11 de Febrero de 1997 en Asamblea General 

Extraordinaria han decidido en forma unánime redesignarle a Usted como 
Gerente General de la Empresa. Entre varias de sus atribuciones consta la 
Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañia, según lo 
dispone el Artículo Vigésimo Segundo del Estatuto Social. 

La “Empresa Operadora de Turismo Pamir Viajes de Aventura Cia. Ltda.” 

se encuentra inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 15 de Mayo 

de 1991. 

Cepital Social de la Compañia: S/. 61'000.000.- 

De Usted, Atentamente; a 
ES AR el OAEDAOD 

  

WO = 

Dra. Mireya Lomas Cáceres 
Presidente, 

Acepto, 4 romrariento de Gerente General de la "Empresa Operadora de 

Turismb Pamir Viajes de Aventura Cia. Ltda.”. Quito, 11 de Febrero de 1997. 
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GALAPAGOS TOURS + CULTURAL TOURS + ECOTOURISM 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVER$: 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “EMPRESA OPERADORA DE TURISA 
PAMIR, VIAJES DE AVENTURA CIA. LTDA.” CELEBRADA EN QUITO 

EL 4 DE SEPTIEMBRE DEL 2000 

   

      

En la ciudad de Quito, a los cuatro días del mes de septiembre del_dos 
mil, siendo las 10h00 en “el local de la Empresa, situado en la calle Juan 

León Mera" 721 y Veintimilla de la ciudad de Quito, Provincia de 

Pichincha, se reúnen todos los socios de la Compañía denominada 

“EMPRESA OPERADORA DE/TURISMO, PAMIR VIAJES DE AVENTURA 
CIA. LTDA.” conforme al. sigente detalle de participaciones: El Ing. Hugo/ 
Ulpiano Torres Pared s,/por sus propios y personales/ derechos 3 
propietario de 20. 740 participaciones; la Dra. Mireya Bel Cáceres, 

sus propios y personales derechos, propietaria de 20.130 participaciones, 
y los menores de edad pee Torres Kapuvary/y David Torres Beltrán / 
legalmente representados/por su padre el Ing. Hugo Ulpiano Torres 

: Paredes y por sus pÉnios derechos en calidad de propietarios en partes 
iguales de 10.065/ participaciones cada uno qué equivalen. a 20.130 

“participaciones en total; es decir se encuentra presente en la Junta 
* General el 100% del Capital Social. Se deja constancia que el valor de 
cada participación es de Un mil sucres (S/.1000,00), por lo tanto, 
encontrándose presente la totalidad del Capital Social de la Compañía, se 
consulta sobre /la conveniencia de celebrar una Junta General 
extraordinaria 7 Universal de Socios de conformidad con lo que establece 
el Art. 238/de la Ley de Compañías, deliberó la sugerencia de la 
ampliación de la actividad social-económica, misma que es elevada a 

moción, y que es aceptada por todos los presentes; Se inicia la sesión, 
_misma que es presidida por su Gerente General, el Ing. Hugo Torres 
Paredes. El Gerente General propone el siguiente y único punto del orden 
: del día. l 

  

. “PUNTO UNICO: AMPLIACION DE LA RAZON SOCIAL-ECONOMICA DE LA 
O ENTIDAD Y POR ENDE, REFORMA DE ESTATUTOS. EN_SU_ARTICULO 

— TERCERO:. : OBJETO. SOCIAL, om 

Se pone en consideración de los presentes el orden del día. El señor 
Gerente de la Compañia manifiesta que la actual razón social limita en 
mucho el accionar de la Compañía, limitaciones éstas que no permiten la 
expansión de la Cc. :pañía para que intervenga como Agencia de Viajes 
Nacional e Internacional y como Empresa Mayorista de Turismo, esto es, 
que púeda intervenir además de actos estrictamente como Operadora de 
Turismo receptivo, pese a que su objeto social incluye otras áreas de 

de llo de turis::.o, sin embargo se hace necesario ampliar dichas 
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actividades que permitan venta de ticketts y boletos aéreos nacionales e 
internacionales, asi como la organización y desarrollo de tours a nivel 
internacional, esto es realizar turismo emisivo y otros servicios propios de 
las Agencias de Viajes Internacionales y de las Mayoristas de Turismo, 
para así evitar gastos de operación que actualmenté se paga a otras 
empresas, fondos que podrían quedar en beneficio dé la propia Compañía 
si se reforma y amplia el Art. Tercero de su Objeto Social, por ende la 
reforma de Estatutos, por lo que propone sea aprobada dicha propuesta. 
Los presentes, previas las deliberaciones y por unanimidad aceptan 
ampliar el objeto social y por ende reformar el Art. Tercero de sus 
estatutos.- Razón Social, a fin de que la Compañía pueda operar y realizar 
actividades como Operadora de Turismo Receptor y de Turismo Emisivo y 
de otros servicios a nivel Nacional e Internacional, esto es también como 

Agencia de Viajes Internacional, Mayorista de Turismo. 

Los presentes autorizan a su Gerente General, Ing. Hugo Torres Paredes, a 

fin de que realice todos y cada uno de los trámites hasta conseguir la 
autorización de todos los Organismos competentes para dicha ampliación 4 
del Objeto Social y de reformas de sus Estatutos en su Art. Tercero.-  - 
Razón Social, para cuyo efecto contratará al Profesional del Derecho que él 
designe y contrate. 

Agotado el orden del día, el Gerente General, otorga unos minutos de 
receso, para que se realice la redacción del Acta, misma que una vez 
deliberada y que se ha dado lectura es aprobada por unanimidad y sin 
reformas por todos los presentes por sus propios y personales derechos y 
en calidades que invocan y justifican. Se levanta la sesión a las 11h05.    
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POSDATA: el Ing. Hugo Torres Paredes, firma además como padre y 
representante legal de los menores Daniel Torres y David Torres. 

Ing. Hu iano Torres Paredes 
GERENTE GE L DE PAMIR CIA, LTDA. 
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Quito, 4 3 5£T, 2009 

  

Tbgenisro , 

Hugo Torres P. o 
REPRESENTANTE DE LA EMPRESA OPERADORA DE TURISMO 
PAMIR VIAJES DA AVENTURA CTA, LTDA. 
duan Lteóv Kera T2¿l y Veintimilla 
Ciud 

De mi consideración: 

Ma refinto a la comunicación relacionada con la' ¡/J/ 
solicitud da dualidad de actividades para la Agencia de . 
Viajes de «u representación. 

Sobre el particular cúmpleme manifestarle a Usted, que 

en al objeto social de la compañía no «e prové In 

xploltación de actividades: de agencia de viajas 

Intermacional, - 

La Ley de Companias en el Art. 137 numeral 3. dispone 
que el cbjata social debe estar debidamente concretado. 
La determinación concreta del objato, sirve para que 
los socios o accionistas sepan para que tipo de 

negocios y actividades están entregando sus aportes; 
para que terceros que «contratan con la compañía 

conozcan la clasa de actividades de ásta; y , para que 
los administradores . tengan una esfera de acción 
claramente delimitada de su gestión; observando para 
fallo, lo determinado en -los Arts. 30 inciso final, 253 

y 261, inciso primero de la Ley de Compañías. 

2n consecuencia, deberá reformar los Estatutos de la 
compañía ampliando el objeto social, haciendo constar 
en ál las actividades turísticas que pretende explotar. 
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ea. 3 
a sebe/, 

torgó ante mí, en 

Coria CERTIFICADA, 

el mismo lugar y 

fe de ello 

debidamente 

Su E 

  

confiero esta 

0900009 

TERLERÁ 

tirmada y sellada en 

lepPeción.- 

NOTARIO YIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON



Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS 999010 

...ZÓN.- En esta' fecha tomé nota al margen de la 

  

oécimo, £SCritura matriz de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA EMPRESA 
o”. 

$ Jia 5 OPERADORA DE TURISMO PAMIR-VIAJES DE AVENTURA COMPAÑÍA    
Suoczuss LIMITADA, de fecha 23 de ABRIL de 1991, la Resolución de 

Feng” la Superintendencia de Compañías número 00.Q.IJ.3247 de 

fecha 16 de NOVIEMBRE del 2000, que Aprueba la Reforma 

de Estatutos de la Compañía que antecede.- Quito a, 22 

DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL. - 

        
     
   

   2 APLAÓ? 
IGQUE DIAZ BALLESTEROS e. E 

An SA, 
a ES 

OFARTO DÉCIMO OCTAVO-DEL CANTÓN QUITO 
a <> Q .



  

ZN 

Y, Dr. FERNANDO POLO ELMIR 0000011 

NOTARIA 

ESIMA SEPTIMA 

bn
 1 RázOns Tome nota al macoso de la _ matriz ore EREEMema 

  

2 DE ESTATUTOS DE 16 COMPARTA PAMTE YTAJES. CIA 1TDA 

3|-—-.... cie de cha veinte Y tres de actubhre del des mil la 

4 Resolución número cero. cero aujón dd unto Td mnteo 
  

5 tres mil doscientos cuarenta Y siete, de la 

6 Superintendencia de Compañias. de fecha dieciséja de 

  

7 noviembre del dose mils en Quito. a veiote y tres de 
    

8 noviembre del dos mil.- 

9 te 
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0000012     , e AS. 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

00.Q.IJ. TRES MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE del Sr. INTENDENTE 
JURÍDICO DEJLA OFICINA MATRIZ de 16 de noviembre del año 2.000, bajo el 

número 3659" del Registro Mercantil, Tomo 131.“ Se tomó nota al margen de la 
inscripción número 867 del Registro Mercantil de quince de mayo de mil 

novecientos noventa y uno, a fs. 1574, Tomo 122.- Queda archivada la SEGUNDA 
copia certificada de la Escritura Pública de REFORMA DE ESTATUTOS de la 
Compañía "EMPRESA OPERALROGRANBEs, TURISMO PAMIR VIAJES DE 
AVENTURA CÍA. LTDA.", ojeada pre 2 Bléndel año 2.000, ante el Notario 

e. o y Ey , 
a 

0 VIGÉSIMO SÉPTIMO 19 Me R. FERNANDO POLO 
ra al 

        
   

   

   

  

     
    

  

    

ELMIR.- Se fijó un ex 
A. FERNANDO POLO 

Ley, signado con ejnú 

ARTÍCULO TERCERQUE 

el Decreto 733 dej 

de agosto del    
     Oficial 878 de 29 

número 022231.- 
      

    

   
RG/mn.-


